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La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, convoca 
a los interesados en participar en el siguiente proceso de Selección Abreviada Menor Cuantía: 
 

OBJETO 

Adquisición, Configuración e Instalación del Sistema Operativo Windows 
Server 2012 Versión Datacenter, Cal de autenticación para Directorio Activo y 

SQL Server 2012 Versión Enterprise. 
 

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA 

ACUERDOS 
INTERNACIONALES O 
TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO QUE COBIJAN 
LA CONTRATACIÓN 

La presente contratación SI se encuentra cobijada por un acuerdo internacional o 
tratado de libre comercio en los términos del Artículo 8.1.17 del Decreto 734 de 
2012 

PRESUPUESTO OFICIAL 
ESTIMADO 

EL PRESUPUESTO PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA ES DE: 
TRECIENTOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS/MCTE ($319.498.557), incluido 
I.V.A. 

El presupuesto está respaldado por el CDP N° 97313 DE 04 DE JULIO DE 2013 
Rubro: C-520-1100-2 IMPLEMENTACIÓN PROGRAMA DE RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS RURALES A LAS VICTIMAS DEL DESPOJO Y/O ABANDONO DE 
PREDIOS NACIONAL. 

 

PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato es de (30) días hábiles para la entrega, 
instalación, pruebas y puesta en funcionamiento, contados a partir de la firma del 
acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato. 

CONSULTA DE LA 
DOCUMENTACIÓN DEL 
PROCESO 

La consulta del pliego de condiciones, los estudios previos y demás actuaciones 
del proceso de selección podrá realizarse en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP, en la dirección www.colombiacompra.gov.co y 
físicamente en el Grupo de Gestión Contractual de la UNIDAD, ubicado en la 
Carrera 10 No. 27-27 Oficina 702. 

VEEDURÍAS CIUDADANAS Se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social a los 
procesos de selección, buscando la eficiencia institucional y la probidad en la 
actuación de los funcionarios públicos. 

 


